
Las Malvinas son argentinas

Cuadro A

NOTAS METODOLÓGICAS

MARGEN DE DAÑO (derecho antidumping que elimina el daño) 
NEBULIZADORES

Nivel de comercialización: Depósito del importador y primera venta

Período: Enero - octubre 2021

Origen China y Taipei Chino

Costo medio unitario (en $ por unidad )

Relación precio / costo

Precio de la industria (en $ por unidad)

Precio FOB importaciones (en usd por 

unidad)

Precio nacionalizado de las importaciones 

(en $ por unidad)

Tipo de cambio ($ / usd)

Coeficiente de nacionalización -sin tipo de 

cambio-

Coeficiente de nacionalización -con tipo de 

cambio-

Margen de daño - como ad-valorem

Margen de daño - como FOB mínimo - (en 

usd por unidad) 

Margen de daño - como específico - (en 

usd por unidad) 

con "precio observado" y  "precio no dañado" 

Corresponde al costo unitario informado por SILFAB para el modelo N26-A  SF LI ARG (PiuVento)

Calculado en base a la rentabilidad observada, así como también en base a la considerada como razonable para este 

sector por la CNCE

Surge de multiplicar el costo medio unitario por la rentabilidad observada y por otra parte por la considerada como 

razonable para este sector. 

El valor FOB utilizado para la elaboración del margen de daño surge en el caso del origen China, del precio medio FOB 

de los nebulizadores a pistón modelo BR-CN116 y A500L W00 informados por TENACTA y NEWSAN respectivamente. 

En el caso de Taipei Chino se consideraron los precios medios del modelo representativo indicado por SILFAB en la 

solicitud de apertura de investigación, siendo el nebulizador a pistón modelo NBB02 A50

Surge de multiplicar el precio FOB por el coeficiente de nacionalización y el tipo de cambio

Obtenido a partir de la información publicada en http://www.bcra.gov.ar correspondiente al Tipo de Cambio de 

Referencia Comunicación "A" 3500 (Mayorista) para el período enero-octubre 2021

El coeficiente utilizado en el cálculo del margen de daño en el caso del origen China, a nivel de depósito del importador 

y a nivel de primera venta, surgen de la estructura de nacionalización aportada por TENACTA y NEWSAN, utilizando a 

primera venta un margen de rentabilidad considerado como razonable para el sector por esta CNCE. En el caso del 

origen Taipei Chino, tanto a nivel de depósito del importador como a nivel de primera venta, se consideró la estructura 

de nacionalización aportada por SILFAB en la solicitud de apertura de investigación, utilizando a primera venta un 

margen de rentabilidad considerado como razonable para el sector por esta CNCE. Adicionalmente, para ambos 

orígenes, se promediaron los coeficientes a nivel de depósito del importador y de primera venta, de acuerdo a la 

importancia de cada canal que surge del ranking de importadores.

Surge de multiplicar el coeficiente de nacionalización por el tipo de cambio

(Precio industria - Precio importado) / (FOB * tipo de cambio)

((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) + FOB

((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) 

Margen de dumping - como específico (en 

usd por unidad)

Valor Normal - FOB (det.dumping)     
       Informe de Determinación Final del Margen de dumping de la DCD

Fuente: CNCE, sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y fuente DGA.

Margen de dumping - como ad-valorem 
(Valor normal - FOB) / FOB.     

       Informe de Determinación Final del Margen de dumping de la DCD

Margen de dumping - como FOB mínimo 

(en usd por unidad)

Valor Normal     

       Informe de Determinación Final del Margen de dumping de la DCD



Las Malvinas son argentinas

Cuadro A.1

MARGEN DE DAÑO (derecho antidumping que elimina el daño)

Nebulizadores

Enero - octubre 2021

Origen China 

Nivel de depósito del importador

En pesos y dólares por unidad 

con "precio 

observado"

con "precio no 

dañado"

Costo medio unitario (en $ por unidad) 2.290,58 2.290,58

Relación precio / costo 1,56 1,15

Precio de la industria (en $ por unidad) 3.576,61 2.634,17

Precio FOB importaciones (en usd por unidad)

Derecho de importación + tasa de estadística 

Precio nacionalizado / 1º venta de las importaciones (en $ por unidad)

Tipo de cambio ($ / usd)

Coeficiente de nacionalización -sin tipo de cambio-

Coeficiente de nacionalización -con tipo de cambio-

Margen de daño - como ad-valorem - 151%

(Precio industria - Precio importado) / (FOB * tipo de cambio) 

Margen de daño - como FOB mínimo - (en usd por unidad) 26,88

((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) + FOB

Margen de daño - como específico - (en usd por unidad) 16,18

((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) 

Margen de dumping - como ad-valorem (valor normal - FOB) / FOB 

Margen de dumping - como FOB mínimo - = Valor Normal - (en usd por unidad)

Margen de dumping - como específico = Valor Normal - FOB (det.dumping) (en usd por unidad)

Fuente: CNCE, sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

10,53

93,89

1,11

104,22

10,70

0,00

1.115,16

71%

25,36



Las Malvinas son argentinas

Cuadro A.2

MARGEN DE DAÑO (derecho antidumping que elimina el daño)

Nebulizadores

Enero - octubre 2021

Origen China 

Nivel de primera venta

En pesos y dólares por unidad 

con "precio 

observado"

con "precio no 

dañado"

Costo medio unitario (en $ por unidad) 2.290,58 2.290,58

Relación precio / costo 1,56 1,15

Precio de la industria (en $ por unidad) 3.576,61 2.634,17

Precio FOB importaciones (en usd por unidad)

Derecho de importación + tasa de estadística 

Precio nacionalizado / 1º venta de las importaciones (en $ por unidad)

Tipo de cambio ($ / usd)

Coeficiente de nacionalización -sin tipo de cambio-

Coeficiente de nacionalización -con tipo de cambio-

Margen de daño - como ad-valorem - 106%

(Precio industria - Precio importado) / (FOB * tipo de cambio) 

Margen de daño - como FOB mínimo - (en usd por unidad) 22,09

((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) + FOB

Margen de daño - como específico - (en usd por unidad) 11,39

((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) 

Margen de dumping - como ad-valorem (valor normal - FOB) / FOB 

Margen de dumping - como FOB mínimo - = Valor Normal - (en usd por unidad)

Margen de dumping - como específico = Valor Normal - FOB (det.dumping) (en usd por unidad)

Fuente: CNCE, sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

146,21

71%

25,36

10,53

10,70

0,00

1.564,43

93,89

1,56



Las Malvinas son argentinas

Cuadro A.3

MARGEN DE DAÑO (derecho antidumping que elimina el daño)

Nebulizadores

Enero - octubre 2021

Origen China 

Promedio depósito del importador y primera venta

En pesos y dólares por unidad 

con "precio 

observado"

con "precio no 

dañado"

Costo medio unitario (en $ por unidad) 2.290,58 2.290,58

Relación precio / costo 1,56 1,15

Precio de la industria (en $ por unidad) 3.576,61 2.634,17

Precio FOB importaciones (en usd por unidad)

Derecho de importación + tasa de estadística 

Precio nacionalizado / 1º venta de las importaciones (en $ por unidad)

Tipo de cambio ($ / usd)

Coeficiente de nacionalización -sin tipo de cambio- (1)

Coeficiente de nacionalización -con tipo de cambio-

Margen de daño - como ad-valorem - 115%

(Precio industria - Precio importado) / (FOB * tipo de cambio) (1)

Margen de daño - como FOB mínimo - (en usd por unidad) 23,05

((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) + FOB

Margen de daño - como específico - (en usd por unidad) 12,35

((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) 

Margen de dumping - como ad-valorem (valor normal - FOB) / FOB 

Margen de dumping - como FOB mínimo - = Valor Normal - (en usd por unidad)

Margen de dumping - como específico = Valor Normal - FOB (det.dumping) (en usd por unidad)

(1) Estimativamente en base al ranking de importadores se ponderó 20% en depósito del importador y 80% a nivel de primera venta

Fuente: CNCE, sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

137,81

71%

25,36

10,53

10,70

0,00

1.474,57

93,89

1,47



Las Malvinas son argentinas

Cuadro A.4

MARGEN DE DAÑO (derecho antidumping que elimina el daño)

Nebulizadores

Enero - octubre 2021

Origen Taipei Chino

Nivel de depósito del importador

En pesos y dólares por unidad 

con "precio 

observado"

con "precio no 

dañado"

Costo medio unitario (en $ por unidad) 2.290,58 2.290,58

Relación precio / costo 1,56 1,15

Precio de la industria (en $ por unidad) 3.576,61 2.634,17

Precio FOB importaciones (en usd por unidad)

Derecho de importación + tasa de estadística 

Precio nacionalizado / 1º venta de las importaciones (en $ por unidad)

Tipo de cambio ($ / usd)

Coeficiente de nacionalización -sin tipo de cambio-

Coeficiente de nacionalización -con tipo de cambio-

Margen de daño - como ad-valorem - 106%

(Precio industria - Precio importado) / (FOB * tipo de cambio) 

Margen de daño - como FOB mínimo - (en usd por unidad) 26,64

((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) + FOB

Margen de daño - como específico - (en usd por unidad) 13,74

((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) 

Margen de dumping - como ad-valorem (valor normal - FOB) / FOB 

Margen de dumping - como FOB mínimo - = Valor Normal - (en usd por unidad)

Margen de dumping - como específico = Valor Normal - FOB (det.dumping) (en usd por unidad)

Fuente: CNCE, sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

104,22

401%

61,22

49,01

12,90

0,00

1.344,44

93,89

1,11



Las Malvinas son argentinas

Cuadro A.5

MARGEN DE DAÑO (derecho antidumping que elimina el daño)

Nebulizadores

Enero - octubre 2021

Origen Taipei Chino

Nivel de primera venta

En pesos y dólares por unidad 

con "precio 

observado"

con "precio no 

dañado"

Costo medio unitario (en $ por unidad) 2.290,58 2.290,58

Relación precio / costo 1,56 1,15

Precio de la industria (en $ por unidad) 3.576,61 2.634,17

Precio FOB importaciones (en usd por unidad)

Derecho de importación + tasa de estadística 

Precio nacionalizado / 1º venta de las importaciones (en $ por unidad)

Tipo de cambio ($ / usd)

Coeficiente de nacionalización -sin tipo de cambio-

Coeficiente de nacionalización -con tipo de cambio-

Margen de daño - como ad-valorem - 90%

(Precio industria - Precio importado) / (FOB * tipo de cambio) 

Margen de daño - como FOB mínimo - (en usd por unidad) 24,50

((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) + FOB

Margen de daño - como específico - (en usd por unidad) 11,60

((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) 

Margen de dumping - como ad-valorem (valor normal - FOB) / FOB 

Margen de dumping - como FOB mínimo - = Valor Normal - (en usd por unidad)

Margen de dumping - como específico = Valor Normal - FOB (det.dumping) (en usd por unidad)

Fuente: CNCE, sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

119,78

401%

61,22

49,01

12,90

0,00

1.545,13

93,89

1,28



Las Malvinas son argentinas

Cuadro A.6
MARGEN DE DAÑO (derecho antidumping que elimina el daño)

Nebulizadores

Enero - octubre 2021

Origen Taipei Chino

Promedio depósito del importador y primera venta

En pesos y dólares por unidad 

con "precio 

observado"

con "precio no 

dañado"

Costo medio unitario (en $ por unidad) 2.290,58 2.290,58

Relación precio / costo 1,56 1,15

Precio de la industria (en $ por unidad) 3.576,61 2.634,17

Precio FOB importaciones (en usd por unidad)

Derecho de importación + tasa de estadística 

Precio nacionalizado / 1º venta de las importaciones (en $ por unidad)

Tipo de cambio ($ / usd)

Coeficiente de nacionalización -sin tipo de cambio- (1)

Coeficiente de nacionalización -con tipo de cambio-

Margen de daño - como ad-valorem - 94%

(Precio industria - Precio importado) / (FOB * tipo de cambio) (1)

Margen de daño - como FOB mínimo - (en usd por unidad) 24,97

((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) + FOB

Margen de daño - como específico - (en usd por unidad) 12,07

((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) 

Margen de dumping - como ad-valorem (valor normal - FOB) / FOB 

Margen de dumping - como FOB mínimo - = Valor Normal - (en usd por unidad)

Margen de dumping - como específico = Valor Normal - FOB (det.dumping) (en usd por unidad)

(1) Estimativamente en base al ranking de importadores se ponderó 22% en depósito del importador y 78% a nivel de primera venta. 
Fuente: CNCE, sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

116,36

401%

61,22

49,01

12,90

0,00

1.500,98

93,89

1,24
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